
DE DA PROVINCIA DE MAD^D 

tos leves, órdenes y anuncios que hayan da naertarse 
«lo» 8o«.a«*«» oííoi.«.aa se han do mandar al Jeta r o 
toso respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
Hitores da los mencionados periódioos. 

{final orden da 6 de Abril da 1839.) 

s e puhlíc» todos i*« «ll*si «xee»*a loa domlagoa. 1 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domisilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al a e m M t r e y 28'50 par un año. 

Se a imiten su33rip3Íoaes en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 

plaza de Santiago, núm. 2. —ITasra de e3ta capital, direcbameate por me l io 
de earta á la A.dministraoión con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles . 

Las disposiciones de las Autoridad»*, sxacpiolss gec 
lean & instanoia da parte no pobre, se insertarán «Ssifií» 
mente; asimismo cualquier anuncio conoarnieat* al l№ 
violo nacional que dimane de las mi¿mas pero 1 H i* 1» 
tares particular pagaran 50 céntimos da peíste, por i 
linea da inserción. 

nteaseiro auelte * • eaatliaoa da pesata , 

PARTE QFSGIAL 

¡midsneia del <§onst]o ii Ministros 

SS, M I , el R E Y Don. Alfon
¡o XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan en esta Corte sin novedad 
¡ensu importante salud. 

Del mismj beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio ds la G o t a a c i f a 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Preocúpase hondamente el 
Soblerno de V. M. del esoaao oreoimlen

índela población de España, y sin deB

mooer la participación que en este fenó

IISDU eooiómicosocial corresponde á la 
Migración, producida por la orisis agrí

ala qae aflige amachas provínolas, no 
laeda ni debe oou'tar que el motivo prin • 
ipil de qae la población total no aloanoe 
ildebidu desarrollo es la extraordinaria 
aort&lidad qae desde hace mauhos años 
tienen soasando las estadísticas damo

¡fifioosanitarías. 

Anualmente mneren en España de 
030 á 700 003 individuos, ó sea el 30 
1.000 de su población total, cifra tan

significativa euanto qae en varios 
toldos europeos no pasa la mortalidad 

p>! 15 ó 16 por 1.003; y aun cuando la 
it&lidad de Ejpaña es una de las mayo, 

de Earopa, alcanzando la cifra anual 
'«36 nacimientos por 1 000 habitantes, 
lianoaentra esta fecundidad oontrarres* 
Ma por una mortalidad infantil verda

ieramante aterradora, qae asciende cada 
próximamente á 200.000 niños meno

"•'fla onatro años. 
tisis pulmonar por si sola, excepción 

taha de las tuberou)osis localizadas en 
Uros órganos y aparatos, mata anual

mente 40.000 españoles, correspondiendo 
J tote temible azote en las grandes po

cotones, oomo Madrid y Barcelona, oua

^ defunciones por cada 1.000 habi

tates. 
^ Estado español no puede perma

t 9

% indiferente ante la elocuencia oon

"Wadora a e e B t a s cifras, ni quiere tam

^ sustraerse al impulso renovador 
f

ta agita hace años á todos' los pueblos 

cultos, estableciendo la lucha enérgica 
oontra las enfermedades llamados so

ciales y organizando previsorame nte la 
tuleta regeneradora, la proteooión á los 
débiles, el patronato temporal, la coope

ración y otros medios altruistas y hu

manitarios, igualmente provechosos para 
lavida moderna de las Naciones, cuyo 
planteamiento exige, sin excusa a lguna , 
la intervención aotiva y constante de los 
Poderes públicos, sin ia cual no ex is ten 
ni la Autoridad, ni el estímulo, ni la 
coacción jurídica, que son indispensables, 
sobre todo cuando se tratan aannt03 de 
salud ooleotiva. 

Si hasta el día de hoy no ha dado el 
Gobierno en la práctica pruebas mani

fiestas de estos propósitos, consignando 
en los presupuestos oantidades propor

cionadas para aoudir & la defensa colec

tiva oontra las enfermedades evitables, 
débese principalmente al hecho de qae 
estas campañas higlénioosooiales n e c e 

sitan ante to lo organismos oficiales pre

parados oon meditación y bien dispues

tos para la lacha. 
Promulgada ya la ley de Protección á 

la infancia de 19 de Agosto de 1904; 
oonstitaído el Consejo Superior que ha 
de ejecutaría; organizada oficialmente la 
luoha antituberculosa mediante el nom

bramiento de la Comisión permanente 
que, bajo la Presidencia del Ministro de 
la Gobernación, faé oreada por decreto 
de ti de Febrero del año a c t u a l y oon

tando asimismo con la nueva organiza

ción sanitaria de 12 de En8ro de 1901, 
extensiva á todas las provincias, de la 
cual hay qne esperar benéfiojs resulta

dos y éxitos faoundos, el Gobierno de 
V. M. considera llegado el momento opor

tuno para iniciar, en la medida de lo po

sible, por ahora, la realización de sus 
humanitarias aspiraciones. 

A este efecto, dentro da los medios eco

nómicos de qae puede disponerse por lo 
pronto, se han consignado para el ejeoiblo 
de 1907 algunas cantidades destinadas á 
subvencionar dispensarios antitub árcalo 
sos, hospicios marinosyotras instituciones 
íntimamente relacionadas con la profila

xiay tratamiento de la tuberculosis, sien

do también propósito decidido del Mi

nistro qae suscribe atender con p arte d e 
diohascantidades á la oreaoión en Madrid 
de un Dispensario antituberculoso. 

Al inaugurar esta humanitaria campa

ña para la defensa de ia salud de los m e 

nestarosos y desvalidos, aspira el Go

bierno de V. M. que acto tan filantrópico 
como trascendental quede siempre aso

ciado y estrechamente unido á una fe

oha fausta y memorable para cuantos en 
España profesan inextinguible amor á la 
Monarquía y rinden fervoroso culto a las 
egregias virtudes de la Augusta Señora 
que comparte el Trono de V. M., cuyos 
piadosos sentimientos é inagotable cari

dad excitan la admiraoióa, el entusias

mo, el profundo respeto de todos I03 e s 

pañoles. 
Desea, en sama, el Gobierno colocar el 

nuevo Dispensario bajo el patronato de 
S. M. la Eeina, y que lleve éste el augus

to nombre de Victoria Eugenia, símbolo 
de piedad, de generosos impulsos, de no 
bilisimos sentimientos, de las más hermo

sas virtudes, ouyo amparo habrá de a l 

oanzar, sin duda alguna, la nueva insti

tución un feliz resultada y días de gloria 
en lo porvenir. 

Madrid 24 áe Octubre de 1908. 
SEÑOR: 

A. L. R. £ . de V. M., 
Bernabé Cavila 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de conformidad con Mi Cbnse

jo de • Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se orea en Madrid, bajo 

el Patronato de S. M. la Reina, un Dis . 
pensarlo antituberculoso que se denomi

nará Real Dispensario antituberculoso 
Victoria Eugenia. 

Art. 2.° Se destinará á la instalaoión 
y sostenimiento de esta institución la 
cantidad de 25 000 pesetas, consignada 
para subvención de dispensarios antitu

berculosos en el proyecto de los Presu

puestos para el año • 1907, Seoelón 6 .
a

, 
capítulo 11, art. 4.°. 

Aft. 3.° El Mini3trod9laGobernaoión, 
á propuesta de la Comisión permanea te 
oontra la tuberculosis, oreada por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906, diota

rá las disposiciones reglamentarias ynom

brará las Juntas ó Comisiones que se 
consideren necesarias para el baen r é g i 

men del Dispensario. 
Art. 4.° Siendo los dispensarios antitu

berculosos verdaderos consultorios g r a 

tuitos, de enfermedades del pecho, en los 
cuales se hace propaganda contra diohas 
enfermedades y se suministran medios 
de preservación, de alivio ó dé curación 
de las mismas, el Ministro de la Gober

nación, con los medios que tiene á su a l 

oanoe, promoverá la cooperación y a u 

xilio de las Corporaciones oficiales ó par

ticulares y estimulará la iniciativa i n d i 

vidual, á fia de qae este Dispensario y 
los demás establecidos ó que en lo suce

sivo se e3tablezean puedan atender á s u s 
múltiple? fines, facilitando gratuitamen

te, no sólo consejos educativos, sino m e 

dicación, alimentación, saneamiento y 
desinfección de la vivienda, escupideras, 
socorros en metálico y cuanto contribu

ya & impedir los estragos de la tuber

culosis. 
Dado en Palacio á 24 de Oatubre de 

1906. 
ALFONSO 

El Ministro de la Gobsraación, 
Bernabé Dávi la 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente re 

lativo á una multa de 1.000 pesetas i m 

puesta por el Gobernador oivll de Tarra

gona á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Ziragoza y á Alicante por 
retrasos de trenes durante el mes de E n e 

ro de 1905, la Sección segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el s iguiente 
dictamen: 

«En sesión del día 10 de Septiembre de 
1906, se dio cuenta del expediente rela

tivo á la condonación de una malta de 
1000 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Ziragoza y 
& Alicante por el Gobernador de Tarra

gona & oausa de retrasos de los trenes 
números 840, linea de Ziragoza á B a r c e 

lona, y números 203 y 142, de la de B a r 

oelona & Francia, ocurridos en el mes de 
Enero de 1905; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas oon fecha 27 de Agosto 
último. 

Según la denuncia del Jefe de la s e 

gunda División de ferrocarriles, el retra

so del tren 810, del día 4 del citado m e s 
fué de veintiocho minutos, por esperar OH 
Reus la llegada de un trea de m e r c a n 

cías, en San Vicente al mixto núm. 904 
y cruzar en Vendrell oon el 901. 

El del mismo tren el día 9 faé de trein

ta minutos, y obedeció á esperar en San 
Vicente el tren 904, oruzar ea Vendrél

1 

on e!9ol, tomas de agua y maniobras 



2 Viernes 5át> ae upt^pre ae J L » U O 

£1 tren 203 del día 2 fué originado por 
esperar en Port-Bou al tren de Francia, 
tomas de »gn» : deSnienoías de tracción y 

- ,oruoe con el tren nútn. 204. 
Y el del 142 del día 20, por averías en 

la máquina que debía remolcarlo y no 
haber faoilitado el depósito otra locomo
tora hasta después de oinouenta minutos 
de pedida. 

No considerando el Jefe da la División 
justificados los retrasos que se dejan 
enumerados, proponía se multase á cada 
uao de ellos en la cantidad de250 pesetas, 
ó lo que es igual, que se impusiese la 
multa total de 1.000. 

La Compañía, en sus explicaciones, 
Justifica el retíaso del tren 840 del día 4 
principalmente por la espera en San Vi
cente del tren mixto núm. 904, único en
tre Valencia y Barcelona, y llega á la 
conclusión dñ que no es aquél penable, 
puesto que no exoedió de la tolerancia, 
habida en cuanta esa espera. 

Justifica el retraso del mismo tren del 
día 9, también por la espera del 904 en 
la estación de San Vicente. 

Trata de justifioar el retraso del tren 
303 del día 2 por la espera del tren de 
Francia, poca velocidad por el fuerte 
viento que reinaba, pérdidas de tiempo 
en las tomas de agua, por bailarse ésta 

helada en las tuberías de las columnas 
hidráulicas, y alteraciones en los cruza
mientos. 

Y trata, por último, de justifioar el re
traso, del tren 142 del día 20,por haberse 
in utilizado la máquina que debía remol
carlo, originando esto la demora de cua
renta y cuatro minutos que transourrie-
r on hasta disponer de la que había de | 
sustituirla. 

Remitidas las explicaciones de la Com
pañía al Jefa de la División para que in
formase, insistió éste en la propuesta de 

malta por no considerar atendibles las 
razones aducidas.por aquélla, 

La Comisión provincial opinó que debe 
imponerse la multa propuesta; el Gober
nador la impuso, y la interesada solicita 

sa condonación. 
Constan en el expediente las hojas de 

rata relativas á los trenes de referencia, 
que fueron pedidas á la Jefatura de la 
División por la Dirección general de 
Obras públicas. 

El Negooiado dice, en resumen, que 
el retraso del tren 840 del día 4 no re
sulta penable, descontando de él los vein
tinueve minutos perdidos en Sun Víoen_ 

te por esperar al tren 904; que tampoco 
a s penable el del mismo tren del día 9, 
d esoontando loo veintidós minutos perdi
dos por igual causa, y que debe penarse 
el de 203 del día 2, porque aun descon
tando la demora por esperar al tren de 
Franc ia , resulta un exceso que no se 
justifica sobre la tolerancia, que es de 
v e inte minutos, y que debe también pe-
narse el del tren 142. del día 20, porque 
e i hecho de no haber tenido la Compa
ñía dispuesta una máquina que los re
molcase á la hora de salida implica una 
falta. 

Como oonsepuenoia, propone que se 
condonen las multas relativas á los d o 3 

retrasos del tren 840 y se ratifiquen las ' 
que se refieren á los 203 y 142. 

La Sección está de acuerdo con el N e 
gooiado por las siguientes razones: 

Según la orden de la Dirección general 
d e Obras publicas, fecha 6 de Diciem
bre d e 1901, está autorizada la espera del 
tren mixto núm. 904 en la estación de San, 
Vicente por conducir dicho tren corres
pondencia; y como las demoras de vein
tinueve minutos y veintidós minutos que l 

en esa estación sufrió ol 840 los dias 4 y 9 
por tal causa son menores que la permiti
da para tal objeto, y descontándolos de 
los retrasos totales resultan éstos inferio
res á la tolerancia que al 840 oorrespóde, 
es evidente que co ha incurrido la Com
pañía en responsabilidad por lo que ata
ñe á esos dos trenes. 

En cuanto á lo de los trenes 203 y 142, 
su responsabilidad es indudable, porque 
ni las grandes pérdidas de tiempo, á con
secuencia de haberse oongelado el agua 
de las grúss hidráulicas, puede disoulpar 
el retraso del primero, por tratarse de un 
hecho que debe estar previsto en oiertos 
climas durante el rigor del invierno, ni 
la considerable tardanza en acudir la 
máquina de reserva, que siempre debió 
estar oportunamente dispuesta, en pre
visión de que pudiese inutilizarse la del 
142, dispulpa de manera alguna el retra
so de este último. 

En virtud de lo expuesto, la Seooión. 
acordó unánime consultar & la Superio
ridad las conclusiones siguientes: 

1 . a Que deben oondonarse las dos 
multas de 250 pesetas cada una impues
tas á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante por el 
Gobernador de la provincia de Tarrago
na, & causa de los retrasos del tren 840 de 
la línea de Zaragoza á Barcelona en los 
dias 4 y 9 de Enero de 1905. 

2 . a No ; procede condonar las dos mul
tas de. 250 pesetas cada una impuestas & 
la mencionada Compañía por la expre
sada Autoridad á oausa de los retrasos de 
los trenes 203 y 242 de la línea de Barce
lona á Franoia en ios días 2 y 20 de Ene
ro de 1905, respectivamente.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diotamen, 
y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido condo
nar las dos multas de 250 pesetas cada 
una por los retrasos del tren 840, de Zara
goza á Barcelona, en los días 4 y 9 de 
Enero de 1905, y confirmar las otras dos 
de 250 pesetas cada una por los retrasos 
de los trenes 203 y 142 de Ja línea de 
Barcelona á.Franoia en los días 2 y 20 
de Enero de 1905, respectivamente. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su oonooimientp y efectos oportunos. Dios 
guarde & V. I. muchos años. Madrid 17 
de Octubre de 1906. 

GARCÍA, PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas. 

oados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en oum-. 
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instruooión de 24 de Ene
ro de 1905, para la oon tratación de ser
vicios provinciales y muniolpales. 

Madrid 16 de Octubre de 1906.—El Se-
oretarlo, F . Ruano. 

177.—54. 

Cercedil la 
El domingo siguiente á los diez dias de 

la inserción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFÍCIAL de esta provínola, de 
d i e z á doce de la mañana, tendrá lugar 
e s la Sala consistorial de esta villa la su
basta para el arriendo á venta libre de 
ios derechos de las especies de consumos 
Bal y alcoholes de esta población para el 
año de 1907, bajo el tipo y oondioiones 
de l pliego que. aprobado por laSuperio-
r idad, se halla de manifiesto en la Secre
ta ría de, este Ayuntamiento., 

Cercedilla ,22 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, Enrique Rubio. 

6 1 3 . - 6 0 . 

C o l n e n a r Vie jo 
Extracto de acuerdos tomados por el Ayunta

miento en el mes de Septiembre de 1906, 
que someto á su aprobación, en cumpli
miento de la Ley municipal y Reglamento 
de Secretarios. 

Ordinaria del dia 2 
Se aprobó el Acta de la anterior, 

ratificándose los acuerdos en ella to
mados. 

Que con cargo al cap. Ilt, arl. 2.°, se 
abonen á Ángel Suris una peseta 25 
céntimos, por arreglo de siete lámpa
ras del alumbrado público. 

Que con cargo al capítulo I, art. 5 .° 
se abonen al mismo Ángel Suris 5 pe
setas, de una regadera para el servicio 
de limpieza de la Gasa Ayuntamiento. 

Se acordó que con cargo al capítu
lo I, art. 4.°, se abonen 21 pesetas 15 

/Jyuílamienfccg 

¡Secretaría | 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 1 

en sesión del dia de ayer, aprobar los | 
pliegos de condiciones de la subasta que j 
intenta celebrar para contratar el sumi- | 
nistro d e carbones vegetales de cok y d e jj 
piedra, y de leña de encina, que sean jj 
necesarios paradla calefacción de todas l 
Jas dependencias Municipales, desde el 1 
i . ° de Enero de 1907 al 31 de Diciembre f 
de 1908. I 

Los expresados pliegos de condiciones | 
Be hallarán de manifiesto en la Secreta- t 
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado f 
de subastas), y en las horas de doce á dos-, 
durante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N OFJCIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes menoio-

| céntimos de materiales empleados en 
los edificios municipales que constan 
ea las cuentas presentadas. 

Al oficio que ha dirigido la Profe
sora de párvulos doña Telesfora Quin
tana, sobre reparaciones eu dicho. Co
legio, se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Obras. 

Se aprueba la adquisición de cien 
lámparas de diez y seis bujías, para el 
alumbrado público, abonándose su im
porte con cargo al capítulo III, art. 2." 
del presupuesto de gastos. 

En virtud de la relaciónqoe remite 
el Director del Colegio de segunda en
señanza de esta localidad, en que cons< 
tan las notas obtenidas por los alum
nos e a los exámenes del próximo pa
sado curso, se acordó felicitar á dicho 
Director y Profesores adscriptps al in
dicado Colegio, por el brillante resul
tado que han ofrecido los exámenes, 
haciendo así constar en Acta 1 y que 
se comunique para su satisfación. 

Quedaron enterados de la recau
dación habida con motivo de las co 
rridas de Toros de Remedios, que 
ascienden á 6.200 pesetas con 60 cén
timos. 

Se acordó expedir por, los Sres. Al». 
I calde, Síndico y Secretario, certifica-
f ción de bienes de doña Micaela Pin,tp, 
I á los efectos de información posesoria. 

1 Ordinaria del dia 9 
' No pudo tener efecto por falta de 
i mayoría de Sres. Concejales para to-
l mar acuerdos. 

\ Extraordinaria del dia 18, en defecto 
]• de la ordinaria del 16. 

Se aprobó el Acta anterior. 
Quedan enterados de que por el se

ñor Alcalde se lia anunciado la venta 

en subasta pública de dos caballos, w* 
brantes de las corridas de Toros de Re
medios, que se celebrará por 3eguud a 

vez el 23 del actual. 
Se aprobó el extracto de acuerdos 

f tomados por el Ayuntamiento eu el 
mes de Agosto último, acordando se 
comunique al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BOLETÍB 
OFÍCÍAL. 

Se acuerda el pa^o de tres tnmes„ 
tres de suscripción á la Gaceta de Ma
drid. 

Que con cargo al capítulo 1.°, a r . 
tículo 2.°, se abonen 21 pesetas, 79 
céntimos de fluido eléctrico, consumi
do en la Gasa Consistorial en el mes 
de Agosto último, y con cargo al capí
tulo 5.°, art. l .°, cuatro pesetas, 45 
céntimos, del mismo fluido de las dos 
luces del Hospital. 

Se acordó abonar dos pesetas de una 
paleta de al bañil, adquirida para ser« 
vicio del Ayuntamiento, cargándose al 
capítulo 6.°, art. 3.°. 

Que con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 4.°, se abonea á Francisco Bene
dicto, 20 pesetas de cristales, puestos 
en la casacallede Pedro López, que es-
tuvoen arriendo para Escuelade niñas. 

Al mismo Francisco Banedicto coa 
cargo al capítulo III, art. 2.°, dos pe
setas 50 céntimos por compostura de 
cinco linternas de ios serenos. 

Y con cargo al capítulo II, art. 5.° 
se abonen al indicado Francisco Be
nedicto cuatro pesetas 20 céntimos 
del arreglo de sois latas para el servi
cio de incendios. 

Que con cargo al. capítulo II, artícu
lo 5.° se abonen 10 pesetas por em
palme hecho en una manga de riego 
y servicio de Incendios. 

Que.con carg> al capítulo V, artícu
lo 1.° se abonen d)s pesetas 74 cénti
mos de la hechura de un colchón para 
el HospH-al-, kilo y medio de jabón 
para el lavado de ropas, y media libra 
de aceite con destino á enfermos. 

Se acordó, en vista de que no haba 
postor á la subasta de arriendo de la 
cueva y bodega Casa-Escuela de Pár
vulos, se celebre nueva subasta en las 
mismas condiciines de la primera. 

Se ratificó acuerdo del Sr. \lcalde, 
concediendo socorro de cuatro pesetas 
á Manuel Hernán, por tener á un hijo 
enfermo, abonándose con cargo al ca
pítulo 5.°, art. 2 . a 

Quedaron enterados del plan de 
aprovechamientos forestales para el 
año 1906 á 1907, inserto en el suple
mento del BULETÍN OFICIAL del 5 del 
actual, y acuerdan para preparar el 
expediente de aprovechamientos de la 
Dehesa de Navalvíila, se tome por Se
cretaría desde el 1.° ai 20 de Octubre 
próximo, relación de las reses que los 
labradores deseen entrar al disfrute 
de pastos durante la primera tempora
da, haciéndolo así saber al público por 
anuncios y pregones,, según costum
bre, con la advertencia que no se ad-

;mitirá ninguna relación si antes no se 
abonan las cantidades que adeuden 
los ganaderos de años anteriores. 

Asimismo acuerdan pjr unanimi
dad fijar como cuota por cada res que 

¡ disfrutó pastos en la,dehesa de Naval-
villar durante la¡ primera temporada 
del año último, 1935 á 19,06, seis pe
setas, y por cada res de las que estu* 
vieron en la segunda temporada de 
dicho año, 17 peseta^; que se abra la 
recaudación de mencionadas cuotas eu 
la Secretariado este Ayuntamiento en 
1.° de Octubre próximo, con el fln d e 

^reintegrar al Municipio de las cantida
des oportunas y las, de guardería_de 
la finca, anunciándolo así al pública. 

Que con cargo al capítulo I, artíce
lo 2 . d se abone una peseta 60 oóQti-
mos de petróleo adquirido para el Te
légrafo. 

f Que coa cargo al capítulo VI, ar-

file:///lcalde
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culo 3.° se abonen 17 pesetas cinco 
céntimos de cuero adquirido para las 
fuentes. 

Quedó ratificado el acuerdo del señor 
Alcalde concediendo socorro de 50 
céntimos diariop, por ocho días, al ve 
cino enfermo Sebastián García Tato/ 
cargándose al capítulo V, art. 2.° 

Que con cargo al capítulo V, art. 2.*, 
ge abonen 5 pesetas de socorro á dos 
Religiosas, portadoras, de orden del 
Sr. Gobernador civil. 

Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde 
sobre concesión á José Prerul, que se 
halla enfermo, de socorro en metálico 
de £0 céntimos por ocho días, abonán
dose con cargo al capitulo V, art. 2.° 

Se concede á VÍ:tor Golmenarejo, 
préstamo de los fondos del Pósito, en 
cantidad de 475 pesetas. 

Ordinaria del día 23 
Se aprobó el Acta anterior, ratifi

cándose los acuerdos en ella tomados. 
Se acuerda abonar á D. Pedro Fra

gües; con cargo al capítulo V, ar
tículo 1.°, cinco pesetas de un especí
fico suministrado para la Beneficencia 
en el mes de Mayo último. 

Que con cargo al capítulo V, artícu
lo 2.° se abonen cinco pesetas con que 
fué socorrido por el Sr. Alcalde, Ma
nuel Coveña, que se le incendió su 
casa en Cerceda. 

Que con cargo á Imprevistos se 
abonen al Notario D. Alejandro San
tos 30 pesetas de devengos y suplidos 
en la escritura de contrato con los 
Farmacéuticos titulares. 

Que por los Sres. Alcalde, Síndico y 
Secretario, se expida á Juan Milláti 
la certificación que solicita con refe
rencia al amillaramiento. 

Que con cargo al1 capítulo III, ar
tículo 3.°, se abone el importe de dos 
docenas de escobas adquiridas para la 
limpieza pública. 

Ordinaria del dia 30 
fué aprobada el Acta anterior. 
Que con cargo al capítulo 1IT, ar

tículo 5.°, se abonan á Francisco Gon
zalos 2 pesetas 50 céntimos, de una 
zorra qué mató el 17 de Agosto. 

Se concede á Cecilio Sanz y Sanz, el 
préstamo que solicita de los fondos del 
Pósito, en cantidad de 475 pesetas. 

Que con cargoal cap. VI, art. 3.",se 
abonen á Francisco Díaz, cnatro pese
tas por un tapón de buzón en la pla
zuela de la le fací ta. 

Quedaron enterados de no haberse 
presentado postor á las subastes de la 
cueva y bodega de la Casa-Escuela de 
párvulos y caballos sobrantes de la 
corrida de Toros de la función de Re
medios, acordando que por ahora no 
se celebren; nuevas subastas. 

Se acordó que con cargo al capítu
lo V, art. 1=.°, se abonen á Pascua! Pe-
natosa, cinco pesetas, por ayudar á la 
autopsia del cadáver de una niña, hija 
ie Clemente Aparicio. 

Que con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo 2.°, so socorra á Juan Francisco 
del Valle,, por echo días, á razón de 50 
céntimos diarios, en vista detener á su 
hiJQíeafermo. 

A itiétátieia' que premuevék el em
pleado Municipal, Mauricio Rivas, 
acuerdan*por. unanimidad, en vista de 
los buenos servicios que viene pres
tando, se le aumente el sueldo desde 
1.° de Enero próximo, en 25 céntimos 
diarios, y que pase á la Comisión de 
presupuestos á los debidos efectos'. 

Colmenar Viejo 2 de Octubre de 
1906.»E1 Secretario, Alejandró Madri-
dano, . i . ' 

Este extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento, en la sesión ordinaria! 
«si dia I4¡del actual. 

Colmenar Viejo 18 de Octubre de 
l9C6.=rEl Alcalde, Antonio García. == 
<®1 Secretario, - Alejanclro- Madridano-. 

2 4 6 . - 5 7 . 

£ 1 Boa lo 
Previa autorización de la Superioridad, 

éste Ayuntamiento ha acordado arren
dar en pública subasta los derechos de 
consumos de éste distrito, durante el pró
ximo año de 1907, eoa la facultad de ven
ta exclusiva al por menor dé varias e s 
pecies, y el de venta libre de otras, com
prendidas en los pliegos de condiciones. 

Las subastas tendrán lugar en la Gasa 
Consistorial el día 18 de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, por el 
sistema dé pujas á la llana, previa con
signación en la Depositaria municipal del 
oinoo por 100 del valor de las mismas, y 
si no hubiera lioitadores en dichas subas
tas, se celebrará una segunda el día 25 
de dicho mes, en el mismo sitio, hora y 
condiciones de las primeras. 

Distrito de EL Boalo 21 da Octubre de 
1906.=Ei Alcalde, Luis Esteban. 

312.—60. 
Estremerà da Tajo 

La matricola de subsidio industrial y 
dé comercio de esta villa, formada para 
el año de 1907, se' halla terminada y e x 
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dia», con el fin de oír reclamaciones. 

Estremerà de Tajo 19 de Ootubre de 
1906.=EI Alcalde, Rogelio Oliva. 

325 —61. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Inspeotor de 
carnes de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 90 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto Muni
cipal. 

Los aspirantes á esta plaza, presenta
rán sus solicitudes en papel correspon
diente con los demás documentos meri
torios que orean del caso, en la Secreta
ría-de este Ayuntamiento, y por el térmi
no dé treinta díaSj á contar desdeláfaoha, 

Estremerà de Tajo 20 de Ootubre de 
1906.=Et Alcalde, Rogelio Oliva. 

3 2 9 . - 6 1 . 

Terminado el reparto de urbana de es 
ta villa, para el año de 1907 se halla de 
manifiesto en.la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término deooüodias, para 
que pueda ser examinado por los contri
buyentes en él, y presentar cuantas r eoi â  
maoiones crean en justicia. 

Estremerà y Ootubre 19 de 190b.=El 
Alcalde, Rogelio Oiiya. 

3 1 9 . - 6 1 . 
Guadarrama 

La matricula de la contribución i n . 
dnstrial de esta villa, para el próximo 
a ñ o de 1907; se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
esteAyuntamiento, por término de quin-
o e d ías , para oir reclamaciones. 

Guadarrama 20 de Octubre de 19C6.= 
El Alcalde, Pedro Gipplni. 

328—61. 
La Olmeda' de la Cebolla 

El padrón de edificios y eolares, listas 
c o b r a t O r i a s y matfioula industrial, sé'ha-
llan terminados y expuestos a! público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho y quince días, res
pectivamente, para que dichos documen
tos puedan ser examinados por las per
sonas que quieran hacerlo, y hacer las 
reclamaciones convenientes. 

La O.meda de la Cebolla 21 de Octu
bre de 1906.—El Alcaide', Juan A. Mora-
tilla. 

3 2 2 . - 6 1 . 
Loaches 

La matricula de Bubsidib industrial de 
este localidad, formada para el próximo 

año1 dé 1907, sé halla terminada y e ¿ -
puesta al públioo en la Secretaria de esté 
Ayuntamiento, por término do quince i 
días, para que los interesados que en ella \ 
figuran, produzcan las reclamaciones que j 
á su derecho convengan, y transcurrido ¡ 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Loeohes l o de Ootubre de 1906.=EÍ Al. 
calde, Antonio Alonso Majagranzas, 

v 327.—61. 
Robledi l lo de la Jara 

Formado el padrón de edificios y sola
res de este término para el año de 1907, 
se halla expuesto al púbiioo por término 
de ocho dias para oir reclamaciones; pa
sado dicho plazo no serán atendidas. 

Robledillo dé la Jara á 20 de Ootubre 
de 1906.== El Alcalde, Guillermo Mo
reno. 

321.—61. 

Rozas dé Puerto Real 
La matrícula industrial de este térmi

no municipal, formada para el año de 
1907, sé halía de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para su examen por los 
contribuyentes y admisión de reclama
ciones. 

Rozas de Puerto Real 14 de Ootubre 
dé 190i-i. = El Alcalde, Ignacio Arranz .= 
El Secretario, Ramón Saugar. 

3 2 6 . - 6 1 . 

San Martin de Valdeig les ias 
La matricula industrial de este pueblo 

formada para el próximo sño de 1907, se 
halla expuesta al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, con él fin de oir reclamacio
nes; pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

San Martin de Valdéigíesias 17 de 
Ootubre de 1906.=El Alcalde, Fidel 
Martín. , 

324.—61. 

Torrelaguna 
El repartimiento de contribución urba-

n a de esta villa, formado para el año 
1907, se halla expuesto al públioo en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por e s 
pacio de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Torrelaguna 21 de Ootubre de 1906.= 
El Alcalde, Alejandro Huerta Hernánz. 

318.—61. 
Vel i l la de San Antonio 

El Registro fiscal de edificios y solares 
de este término munioipalj se halla for
mado y expuesto al públioo en la Sécre-

tar ía del Ayuntamiento, por término de [ 
•' quince dias, contados desdé la inserción 

de eBte anuncio en el B O I E T I N OFICIAL de 
la provincia, oón el fin de ; que puedan 

' hacerse las reclamaciones que orean:con
ducentes, los hacendados, vecinos y fo
rasteros; en la inteligencia, de que trans
currido el plazo, no serán admitidas. 

Velilla dé San Antonio 18 do Octubre 
;de 1906.=E1 Alcalde, Benito Díaz. 

323.—61. 

El repartimiento individual de la con-
tribuoiónpor el concepto dé urbana de 
esta villa, que ha de regir durante el año 
de 1907, se halla formado y expuesto al 

p ú b l i c o , en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días, 
oontados de¡sde la inserción del presente | 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, | 
para que durante dicho término, puedan | 
hacerse por los contribuyentes y demás | 
vecinos, las reclamaciones contra el mis- | 
mo, que fueren pertinentes; en la intéll- | 
genóia de quó ; transcurrido que sea, no | 
BO oirá ninguna. i 

Velilla de San Antonio 22 de Octubre 
de 1906.=E1 Alcalde, Benito Díaz, 

620.—61. 
Vi l lanueva d e l Pardillo 

Los pliegos de condiciones para el 
arrendamiento municipal, de degüello de 
reses en el Matadero publico de esta villa, 
durante el próximo año de 1907, se en
cuentran formados y expuestos al públi
oo en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días, á los fines que 
establece la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. 

Villanueva del Pardillo 15 de Ootu
bre de 1906.=E1 Alcalde, Isidro Serrano. 
= P o r su mandato, El Secretario, Fer
nando Fernández. 

316,—61. 

A los fines que preceptúa la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, se encuen
tran formados y expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez dias, los pljegos de con
diciones pasa el arrendamiento de la casa 
taberna de villa para el próximo año de 
1907; advirtiendo que, pasado dicho p la 
zo, no se admitirá reclamación alguna 
por justa que sea. 

Vilanueva del Pardillo 15 de Ootubre 
de 1906.—El Alcalde, Isidro Serrano.= 
Por su mandato, El Secretario, Fernando 
Fernández. 

3 1 7 . - 6 1 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se enouentran formados y ex
puestos al públioo en la Seoretaria de 
éste Ayuntamiento, por espacio de diez 
dias, los pliegos de condiciones para él 
arrendamiento del arbitrio municipal de 
puestos públicos y ambulantes, para el 
próximo año de 1907, á fin de que puedan 
presentar las reolamaoiones que conside
ren conveniente contra los mismos. 

Villanueva del Pardillo á 15 de Ootu
bre de 1906.=E1 Alcalde, Isidro Serra
n o . = P . S, El Secretario, Fernando Fer
nández. 

315.—61. 

Delegación de Hacienda 
d e l a p r o v í n o l a , d e M s u í r l d 

La representación del Estado en ei" 
Arrendamiento de Tabacos y Direooión 
general del Timbre y Giró mutuos, ha 
participado á esta Delegación, con fecha 
10 de los corrientes, que por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, ha sido de
clarado cesante el Inspector téonioo de 
la Renta delTimbre del Estado en esta 
provincia, D. José Gutiérrez Mayo. 

Lo que se hace saber por medio' del 
presenté anuncio para conocimiento de 
las Corporaciones, Sociedades y particu
lares á quienes pueda interesar. 

Marid 20 de Ootubre de 1906.=E1 De
legado de Haoienxia, P. H,, AT. Monsalve, 

3 0 3 . - 6 0 . 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 
DEL 

Cardenal Gis ñeros 

Don* Petra San Juan, ha presentado 
e n este Instituto una instancia en solici
tud de autorización para la apertura de 
un' Colegio de niñas en esta "corté, calle 
de Alberto Aguilera núm. 40 letra F. con 
el título de Coleijio dé Ntra. Srai de loa 
Angeles; á cuyo efecto acompaña los d o 
cumentos siguientes: 

l .o Dos copias de'la instancia. 
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2 . 9 Plano por triplioado del looal des 
tinado á la enseñanza. 

3.° Reglamento por que ha de reglrs e 
el Establecimiento. 

4." Cuadro de enseñanzas. 
5.° Oartifloaoión de la Sra. Inspec

tora de Escuelas, haciendo constar qu e 
el Colegio reúne suficientes condiciones, 

6.° Certificación del Arqulteoto D. An
tonio Farrés haciendo constar que el lo 
oal reúne condiciones de garantía y se 
guridad. 

7.° Partida de naoimlento de la Direc
tora. 

8.° Certifloaoión del Registro de P e 
nales. 

Todo lo que de conformidad con lo dis
puesto en el R. D. de 1.° de Julio de 1902 
y R. O. de l .° de Septiembre del mismo 
año, se anuncia en este Boletín pudiendo 
presentarse ouantas reclamaciones se 
orean oporunas en oontra be la apertura 
del Colegio de que se trata, durante el 
plazo de quince días á oontar desde la 
pubiidaoión del presente anuncio. = E 1 
Director, Dr. J . Commelerán. 

295,—60 

D. Carlos Ferro Mesonero, Lioenoiado 
enFilosofia yLetras ha presentado en este 
Instituto una instancia en solicitud de 
autorización para la apertura de un Cole
gio de primera y segunda enseñanza en 
esta oorte, Paseo de Atooha, nüm. 23, 
principal derecha, suoursal de otro que 
tiene establecido en la calle del Espíritu 
Samo, núm. 28, á cuyo efecto presenta 
los documentos siguientes: 

1.° Dos copias de la instancia 
2.° Plano del local destinado á la en 

señanza. 
3." Certificación del Subdelegado de 

Medíoina del distrito del Congreso, ha-
oiendo constar que el looal reúne buenas 
oondioiones higiénicas. 

4.° Certificación del Arquitecto don 
José García Nieto, haciendo constar que 
el local reúne buenas oondioiones de so 
lidez y seguridad. 

5.° Fé de bautismo del Director; y 
6.° Certificación del Registro de pe 

nales. 
Todo lo que de conformidad con lo dis

puesto en el Real decreto de l .° de Julio 
de 1902, y Real orden de 1.° de Septiem
bre del mismo año se anunoia en este B O 
L E T Í N , pudiendo presentarse ouantas re 
clamaciones se orean oportunas en oontra 
de la apertura del Colegio de que se tra- '| 
ta , dentro del plazo de quince dias, á con- f 

tar desde la publioaoión del {presente j d"e yei^'tiom^o'miTpesetas nominal 
anuncio. 

El Director, Dr. J. Commelerán. 
296.—60, 

en derecho; advirtiéndose que se han 
presentado ya solicitando dicha herenola 
los hermanos de doble vínculo de la cau
sante, D. Cipriano y doña Feliciana Bra
vo Porros, y sus sobrinos carnales don 
Mauricio, doña Brígida y doña Viotoria-
na Palacios Bravo, i ) . Santos, D. Fran
cisco, doña Bonif ioia, doña Ciriaoa y do
ña Andrea Herranz y Bravo y D. Pedro 
Rodríguez Bravo. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1906.=Alberto Vela y López. =El.Aotua« 
rio, Lioenoiado, Felipe de 8ande .=Es oo-
pia, Lioenoiado, Felipe de Sande. 

330.—61. 

HOSPICIO 
Por el presente se haoe saber que en 

la demanda inoidenial promovida por el 
Procurador D. Felipe Górriz, á nombre 
de D. Manuel Codorniu de la Matta, ve 
cino de Oropesa, sobre que se deolaren 
nulos y sin ningún valor ni efecto, dife
rentes títulos de la Deuda amortizable 
del cinco por ciento, por haber sufrido 
extravio, se ha diotado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos • 
pioio de esta oorte, la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Bustaman-
te.—Madrid veintidós do Ootubre de mil 
novecientos seis. Habiéndose presentado 
por el Procurador Górriz, en nombre de 
D. Manuel Codorniu de la Matta, las pó
lizas que acreditan la adquisioión en Bol
sa, de los títulos á que las mismas se re
fieren, se estima y reconoce la adquisi
oión y en su virtud, se admite la denun
cia que se haoe por dicho Proourador en 
la indicada representación, en su esorito 
de diez y nueve del actual, la oual se 
sustanoiará por los trámites establecidos 
para los incidentes; póngase esta denun
cia y demanda en oonooimiento de la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de 

| Cambio y Bolsa de esta Plaza, para que 
i la publique y la transmita á las demás 
1 Juntas Sindicales de la Nación, á fin de 
jj que impidan el que sean negociados ó 
I transmitidos los valores á que se refiere, 
\ que lo son: oinoo títulos de la Deuda 
| amortizable del oinoo por ciento; serie A, 
| número ciento noventa mil noveoientos 
I diez y seis; do quinientas pesetas nomi-
i nales; serie B, número treinta y oinoo 
| mil trescientos oinoo, de dos mil quinien-
| tas pesetas nominales; serie C, número 
| cuarenta y seis mil diez y seis, de oinco 
| mil pesetas nominales; serie D, número 
[ trece mil trescientos sesenta y siete, de 

dooe mil quinientas pesetas nominales, y 
serie E, número cinco mil sesenta y ocho, 

es. 

Proráde^cias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Alberto Vela y López, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta corte. 

Por e! presente se anunoia por segunda 
vez la muerte sin testar de doña Blasa 
Bravo y Porres, natural de Las Rozas 
en esta provincia, hija de Franoisoo y 
María, de sesenta años de edad, viuda 
de D. Manuel Fernández y Trabanoo, y 
vecina que fué de esta capital; y se l la
ma á los que se orean oon dereoho á su 
herenoia para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla dentro de veinte 
días; apercibidos que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 

Publíquese esta denuncia, y extravío 
en los sitios públioos de esta oapital, y en 
los periódieos oficiales la Gaceta, B O L E 
T Í N y Diario de Avisos, para que en tér
mino de diez días, puedan oompareoer los 
tenedores de los referidos títulos ante es
te Juzgado, & usar del dereoho de que se 
orean asistidos; oon el apercibimiento de 
que, en otro caso, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Comuniqúese esta denunoia y deman
da á la Dirección general de la Deuda 
pública y al Banco de España, para que 
retengan el pago del oapital de los títulos 
si hubiere salido ó saliere eu lo sucesivo 
alguno amortizado, y el de los intereses 
vencidos ó por venoer, así oomo también 
para que unos y otros pueda cobrarlos 
D. Manuel Codorniu de la Matta; una vez 
que transcurran dos años desde la publi
cación de la denunoia, asi oomo también 
se les haga saber que queda prohibido 
negociar ó transmitir diohos títulos y sus 
cupones; y expedidos que sean las comu
nicaciones y edictos acordados, dése 

cuenta para acordar,lo demás que oorres-
ponda.=Lo mandó y firma Su S e ñ o r í a . = 
Doy fó .=Bustamante .=Ante mi: Ricardo 
Gómez. 

Y para que el presente edicto se inser
te en uno de los periódicos oficiales de e s 
ta corte, á los fines que comprende la pro
videncia inserta, se expide en Madrid á 
veintitrés de Ootubre de mil novecientos 
se i s .=V.° B . ° = E l señor Juez, Alejan
dro Bustamante.=El Actuario, Rioard o 
Gómez. 

55.—P. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta oerte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisoo Martinez Molleja, natural de 
Córdoba, de veinticinco años de ¡edad, 
hijo de Francisco y Mariana , soltero, 
empleado, cuyo domicilie y paradero a c 
tual se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el] siguiente al 
en que está requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita eh'el Palacio [de los 
Juzgados, calle del General ¡¡Castaños, 
oon el objato de notificarle] el; auto de 
procesamiento en causa que se ¡lo s igae 
por falsedad y estafa y recibirle declara
ción indagatoria; apercibido que J;de no 
verificarlo, será deolerado-rebalde y la 
parará el perjuicio á]que hubiere lugar , 

A), mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordenóla los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, co
lor moreno, ojos negros, pelo y cejas n e 
gras y nariz y booa regulares, y ; en el 
0 a s o de ser habido Impongan á mi d is 
posición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Ootubre de 1 9 0 6 . = R a -
fael Molina.=El Esoribano, Mariano Gilí 
de Albornos. 

306,—80. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del d is 
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Daniel Torrejón N. , natural de Navaloar-
neroj hijo de padre desconocido y de Ma
ría, de nueve años, que dijo vivir en la 
calle de Oviedo, núm. 9, y ouyo actual 
domioio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, oontadds desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de praotioar una 
diligencia en la causa que oontra él se 
sigue por hurto; apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la policía judioial; procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura baja, 
ojos pardos, pelo castaño, y viste po
bremente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Ootubre de 1906.^Ra
fael Molina.=E1 Esoribano, Galo 8. Co
rona. 

307.—60. 
LATINA 

En virtud de providenoia diotada hoy, 
por el Sr. Juez de primera instancia de I 
distrito de la Latina de esta oorte, en el 
expediente que de oficio se halla ins tru
yendo sobre ablntestato del que fué Mú-
sioo de tercera oíase del Batallón de C a 

zadores dó Llerena, AmbreBlo Sarria a e 

San Vioente, hijo de padres desoonooldos 
natural de la Gasa Hospioio de Vitoria' 

| en la provincia de Álava, él 'día 6 de Di-
» oiembre de 1877, que falleció en la ls i a 

de Cuba el 26 de Agosto de 1896, se lla
ma por segunda vez por medio del pre
sente, á cuantas personas se orean coa 
dereoho a l a herenoia intestada de dioho 
finado, para que dentro de IOB veinta 
dias, siguientes al de lapubüoaoión de eate 
edioto, comparezcan á reclamarla en for
ma ante dioho Juzgado da la Latina, sito 
en la oalle de General Castaños, núm. i 
principal; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Ootubre de 1906 =V.°B.° 
= T a r a o e n a . = E l Esoribano, Juan Garoía 

Inés. 
308.—60. 

TORRE LAGUNA. 
D. Emilio delsasa y de Eohenique, Juez 

de instruooión de esta villa y partido da 
Torrelaguna. 

Por el présete y oomo comprendido en 
el apartado 1." del art. 83o de la ley da 
Enjuiciamiento oriminit, se oita, llama y 
emplaza al procesado Diego Jiménez He* 
redia, para que dentro del término de 

diez dias, contados desde el siguiente a 
en que esta requisitoria se inserte en los 
periódioos oficiales Gaceta y BOLETÍN de 
la provincia, se presente ante la Sala au
diencia de este Juzgado, para notificarle 
el auto de procesamiento diotado en el 
sumario que en unión de otros se le sigue 
por hurto de oaballerias, y recibirle de
claración indagatoria; bajo apercibimien
to de ser deolarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, asi civiles oomo mi
litares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busoa y captura de 
dioho sujeto, y oaso de ser habido lo pon
gan & mi disposioión oon las seguridades 
debidas en la Cárcel del partido. 

Dado en Torrelaguna á 20 de Ootubre 
de 1906.=3mil io de l3asa. = El Esoriba
no, Licenciado, José Rey. 

309.—60. 

J u z g a d o s munic ipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito da 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Mariano Hiruela, ouyo ao-
tuál paradero se ignora, á fin de que 
oomparezoa ante esta audiencia, sita en 
la oalle de los Estudios, núm. 3, prinoipal, 
oon objeto de celebrar un juicio de faltas 
el dia 26 del actual, á las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el. edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 13 de Ootubre 1906.=V.° B . °=E1 Juez 
municipal, Juan Agu i lar .= El Secreta

rio, Francisco Alvarez de Lara. 
53.—142. 

m i • » 

14.° Tercio ds la Guardia Z\ú 
El día 3 del mes de Noviembre próxi

mo; á las once de la mañana, tendrá la
gar en el Cuartel del Duque de Alba; que 
ocupa la fuerza del 1 4 . 0 Tercio de la 
Guardia oivil, la venta en púbtíoa subas
ta de dos caballos clasificados de Inútiles 
para el sevfoio del Instituto. 

Loque sa haoe saber para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación. 

Madrid 24 de Ootubre de 1905.=BI 
Coronel Subinspector, firmado. 

302.—60. 
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